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ADMINISTRACION CENTRAI

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 15 de julio de 1952 por la 
que en cumplimiento del Decreto 
Ley de 1. de mayo de 1952 se dictan 
normas sobre ordenación y defensa 
de las industrias agropecuarias y 
forestales. («Boletín Oficial del Es
tado» del día 24 de julio).

limos. Sres.: El Decreto Ley de 1 de 
mayo de 1952 encomienda al Ministerio 
de Agricultura la ejecución y desarrollo 
de la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de las in
dustrias agropecuarias y forestales y 
demás disposiciones* que se hubieran 
dictado o pudieran dlctarse.

Resulta, por consiguiente, necesario 
dictar normas de carácter general a que 
deba ajustarse la actuación en dicha 
materia de lós correspondientes Orga
nismos de este Departamento, habida 
cuenta de la naturaleza y circunstancias 
de cada una de esas industrias.

En consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Para poder implantar, 
Ampliar o trasladar en territorio español 
una industria agropecuaria o forestal de 
las especificadas en los artículos segun
do, tercero, quinto, sexto y séptimo del 
Decreto Ley de 1 de mayo de 1952 será 
necesaria la previa y expresa autoriza
ción del Ministerio de Agricultura, sin 
cuyo requisito la industria, su amplia
ción o traslado serán considerados clan
destinos.

No tendrán carácter de industrias, a 
los efectos de la presente Orden minis
terial, las transformaciones o manipula
ciones que se operen en los productos

1 de la propia explotación agrícola, fores
tal o pecuaria para ser utilizados en ésta 
o consuihidos por el titular de la misma, 
sus familiares y obreros agrícolas en 
su más amplio sentido.

Art. 2.° Las facultades que el Decreto 
Ley citado concede al Ministerio de 
Agricultura serán ejercidas por los si
guientes Organismos dependientes de 
este Departamento ministerial:

a) La Dirección General de Agricul
tura tendrá competencia para conocer 
de los expedientes relativos a las indus
trias etnológicas y sus derivados (al
coholes y vinagrería), sidrería, elayotéc- 
nlcas, secado y fermentación del tabaco, 
obtención y preparación de las fibras 
textiles en estado de agramadas» o simi
lares aptas para su posterior utilización 
para la industria textil, sericicultura, ob
tención de mieles y ceras,, molinos 
maquileros para toda clase de granos, 
así como los referentes a las industrias 

1 que relaciona el último párrafo del 
i artículo segundo del mencionado Decre- 
¡ to Ley, siempre que concurran én ellas 
j las circunstancias que exige dicho pre- 
: cepto.

b) La Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial conocerá de 
cuantos expedientes se refieren a las 
industrias que tengan por objeto la 
obtención de corcho en plancha; a las 
de aserrío y despiece de las maderas 
en rollo hasta la obtención de tablilla, 
tabla, tablón y largueros; a las de obten
ción del esparto picado y agramado 
apto para su empleo en la industria 
textil, y a las de destilación de leñas y 
mieras hasta el desdoblamiento de este 
producto en colofonia y aguarrás cuando, 
se realice en la propia explotación.

c) La Dirección General de Ganade
ría será la competente para conocer de

1 los expedientes relativos a las industrias 
derivadas de la leche, a las cárnicas, a 
las chacineras y a las de fabricación de 
piensos compuestos.

Art. 3.° La regulación e intervención 
de la industria azucarera a que se refiere 
el artículo cuarto del Decreto Ley de 1 
de mayo de 1952 recaerá en la Dirección 
General de Agricultura para su desarro
llo conjuntamente con el Ministerio de 
Industria.

Igualmente corresponderá a la Direc
ción General de Montes el desarrollo 
conjunto de la regulación e intervención 
de las industrias de destilación de leñas 
y destilación de mieras hasta la obten
ción de colofonia y aguarrás cuando se 
realice fuera de la explotación forestal.

Art. 4,-° El desarrollo en el ámbito 
provincial de lo establecido en la pre
sente orden corresponderán: A las Jefa
turas Agronómicas cuando se trate de 

| industrias comprendidas en el apartado 
' a) del artículo segundo. A los Distritos 
! Forestales, si se trata de industrias com- 
! prendidas en el apartado b) del mismo 
' precepto. Y a las Jefaturas Provinciales 

de Ganadería, de conformidad con la 
regulación que se establece en los ar
tículos octavo, noveno, déclmoprímero 
y déclmosexto, cuando se trate de las 
comprendidas en el apartado c) del ar
tículo segundo.
. Artículo 5.° La inspección de las ins
talaciones fabriles y verificación oficial 
de las auxiliares a que se refiere el ar
tículo octavo del citado Decreto-Ley, así 
como la autorización de puesta eu mar- 

j cha y levantamiento del acta de la mis- 
j ma se realizará, exclusivamente, por íéc- 
: nlcos dependientes de Ias Jefaturas Agro- 
| nómicas o de las Jefaturas de Distritos 
1 Forest'ales, según el tipo de industrias de 
1 que se trate y de acuerdo con la actua-
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ción que se encomienda a estos Servi
cios Provinciales en los artículos citados 
en el anterior de estfi Orden ministerial.

Art. 6.° Las industrias agropecua
rias y forestales se considerarán, a efec
tos de la tramitación de los expedien
tes a ellos relativos, divididas en dos 
grupos:

1 .° Industrias en las que concurren 
las circunstancias de no requerir impor
tación de maquinaria para su estable
cimiento, estar emplazadas en explota
ciones agropecuarias o forestales y ser 
inferior a 200,000 pesetas el coste de las 
instalaciones, excluido el valor de los 
edificios.' '

2 .° Todas las demás Industrias no 
comprendidas en el grupo anterior.

Art. 7° Toda persona natural o ju
rídica que trate de implantar o de am
pliar una industria considerada como 

o forestal por el Decreto 
Ley mencionado, deberá presentar en el 
Organismo provincial que, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo cuarto, 
sea competente, una instancia redacta
da conforme al modelo oficial, en la que 
se solicite la correspondiente autoriza
ción, y una vez otorgada ésta, la inscrip
ción de la industria en el Registro co
rrespondiente.

Art. 8.° En los casos de implanta
ción cí ampliación de industrias com
prendidas en el grupo primero del ar
tículo sexto, a la instancia se acompa
ñará, por duplicado, un cuestionario 
suscrito por el peticionario en el que se 
especifiquen los siguientes extremos;

a) Capital que piensa aplicar a la 
empresa, indicando su naturaleza y pro
cedencia.

b) Necesidades que se trata de satis
facer y mercados que se proyecta abas
tecer con la producción obtenida.

c) Detalles más característicos del 
proceso industrial y de las patentes a 
emplear, si las hubiere, omotiendo lo 
que se considere secreto de fabrica
ción.

d) Relación completa de la maqui- 
- naria que ha de emplearse en la indus

tria y valoración de la misma por ele
mentos, separando, en caso de amplia
ción, la maquinaria existente de la 
solicitada,

e) enumeración de las materias pri
mas que han de emplearse, detallando su 
procedencia y la cantidad anual que se 
considere precisa.

f) Productos que se proyecta elabo
rar y cantidad a obtener anualmente de 
cada uno de ellos.

g) Número de obreros y empleados 
que se necesitarán y técnicos que habrán 
de intervenir en el caso de que se utilice 
su colaboración.

h) Plazo de puesta en marcha-

i) Datos complementarios que se 
consideren necesarios en cada caso.

El ingeniero jefe de la Jefatura Agronó
mica o el del Distrito Forestal, según se 
trate de industria comprendida en el 
apartado a) o en el b) del artículo segun
do de esta Orden ministerial, decidirá 
sobre la petición, comunicando al inte
resado la resolución que adoptare; sí 
ésta fuere aprobatoria, procederá a la 
inscripción de la industria solicitada y 
dará cuenta al respectivo Centro direc
tivo, remitiéndole copia de la instancia 
y uno de los ejemplares del cuestionario 
presentado por ésta.

Sl se tratara de industria comprendi
da en el apartado c) del artículo cuarto, 
la Jefatura Provincial dé Ganadería, ante 
la que se llevará a efecto la presentación 
de la solicitud inicial y cuestionario por 
triplicado, evacuará informe relativo a 
la repercusión favorable o desfavorable 
que el funcionamiento de la industria 
propuesta pueda tener sobre la ganadería 
y los intereses pecuarios del país, remi
tiendo seguidamente lo actuado, con 
dos ejemplares del cuestionario, a la Je
fatura Agronómica de la provincia que, 
a su vez. emitirá informe constreñido al 
proyecto de emplazamiento, carasterís- 
tícas de la instalaçiôn industrial y de las 
auxiliares, maquinaria, rendimientos, ca
racterísticas de los productos elaborados 
y relación que la fabricación pretendida 
pueda tener con la economía agraria de 
la provincia, e instalaciones fabriles que 
utilicen primeras materias relacionadas 
con lá misma.

La Jefatura Agronómica, conservando 
un ejemplar del cuestionario, devolverá 
el expediente con su informe a la Pro
vincial de Ganadería, qne resolverá en 
el caso de haber coincidencia de criterio 
respecto a la autorización o denegación 
de lo solicitado.

Los casos de discrepancia exigirán la 
tramitación que se especifica para las 
industrias pecuarias en el artículo si
guiente. y su resolución corresponderá, 
por tanto, a los Organismos centrales.

Art. 9.° En los casos de implantación y 
ampliación de industrias comprendidas 
en el grupo segundo del artículo sexto, 
se presentará ante la Jefatura Provincial 
respectiva una instancia dirigida al di
rector general correspondiente, a la que 
se unirán los ejemplares del cuestionario 
que. según los casos, señalen las instruc
ciones que al efecto dicten los corres
pondientes centros directivos, acompa
ñando además, necesariamente. Memo
ria y planos de las instalaciones o 
proyecto autorizado por facultativo com
petente, cuando así lo exigieren, por la 
importancia de aquéllas, las normas que 
al efecto dicten los competentes Centros 
directivos de este Ministerio.

Recibida la anterior comúnicaclón. el 
jefe de la Dependencia Provincial que ha 
de tramitar el expediente ordenará la 
Inserción en el Boletín Oficial del JSs- 
tado de unp nota extracto, sometiéndola 
a información pública durante un plazo 
de diez días hábiles; finalizado dicho 
término, elevará, cuando se trate de in
dustrias comprendidas en.los apartados 
a) o b) del artículo segundo, el expedien
te completo, con su informe, a la resolu
ción de la Dirección General respectiva 
que, una vez dictado el acuerdo, lo co
municará al jefe provincial para su no
tificación al interesado.

Cuando se trate de industria compren
dida en el apartado c) del citado artículo 
segundo, una vez recibido el expediente 
de la Jefatura Provincial de Ganadería 
con el informe emitido por ésta, la Jefa
tura Agronómica evacuará el que a ella 
le compete, elevando después las actua
ciones al director general de Agricultura, 
que las remitirá, en unión del informe 
que emita acerca de los extremos sobre 
que haya versado el de la Jefatura Agro
nómica, a la Dirección General de Ga
nadería. Corresponderá a este Centro' 
directivo dictar la resolución definitiva 
cuando hubiera coincidencia de criterio 

* entre ambas Direcciones Generales; si 
no lo hubiere, formulará la propuesta 
que estime procedente, que someterá, 
con remisión de todo Ip actuado, a la 
ulterior decisión de la Subsecretaría de 
Agricultura.

Art. 10. Cuando la instalación o am
pliación de las industrias a que se refie
re el artículo anterior requiriese la im
portación de maquinaria o materias 
primas, la documentación se comple
mentará especificando el valor, la canti
dad y procedencia de esos elementos y 
justificando la necesidad de la importa
ción. Siempre que sea posible, las im 
portaciones que se soliciten se estudia*^ 
rán por el interesado a base de dos 
países diferentes.

Art. 11. Las autorizaciones para tras
lados de industrias, agrícolas, pecuarias 
o forestales, corresponderá otorgarías a 
las Jefaturas Provinciales correspodlen- 
tes cuando,se pretendan realizar dentro 
de la misma provincia, o la Dirección 
General respectiva si el traslado fuere a 
provincia distinta.

La tramitación a seguir será la de so
licitar dichos traslados por instancia 
presentada en la Jefatura Provincial co
rrespondiente al primitivo emplazamien
to; acompañando a,dicho escrito sucinta 
Memoria explicativa de las causas que 
lo motivan y relación del utillaje, cuyo 
traslado se solicite. ■

Las Jefaturas Provinciales, según el 
caso, resolverán o remitirán con su in
forme dichas Memoria y relación a la

MCD 2022-L5



ll de septiembre de 4952 3

lespectlva Dirección General para que 
dicte el acuerdo resolutorio que conside- 
tare procedente: dicho Centro directivo 
comunicará la resolución a las Jefaturas 
provinciales a que afecte, con remisión 
nía de la provincia, del nuevo emplaza
miento, de la relación de maquinaria y 
utillaje a trasladar, .

La comprobación de la existencia de 
la maquinaria o utillaje, cuyo traslado se 
solicita y la del efectivamente trasladado, 
corresponderá a las Jefaturas Agronó
micas, siempre que se trate de industrias 
de carácter agrícola o pecuario y a la de 
los Distritos Forestales, en la de este 
carácter.

Art. 12, Toda industria que habiendo 
estado en actividad anteriormente hubie- 
la sido baja en la contribución indus- 
tíial por el plazo superior a un año y 
desee reanudar su trabajo, lo solicitará 
de la Jefatura provincial correspondiente 
mediante instancia en la que se detalle 
la causa de la paralización, acompañan
do al escrito los documentos exigidos 
en cada casó para la nueva instalación, 
más los probatorios de su anterior acti
vidad, que constituirá en principio un 
dato a tener en cuenta, pero nunca un 
derecho que pueda invocarse como exi
gible a efectos de la autorización.

La tramitación será idéntica a la que 
para cada caso establecen los artículos 
precedentes.

Art. 13. En las industrias agrícolasi<í* 
iorestales o pecuarias con paralización 
estacional obligada se distinguirán los 
dos casos siguientes:

1 .® Las instaladas en las explotacio
nes para la transformación exclusiva de 
los productos en ellas obtenidos yicuyA 
capacidad de producción no exceda del 
límite que según la industria de que se 
trate, señale la Dirección General corres
pondiente.

2 .® Todas las restantes. fi
En el primer caso no será necesario 

æquisito alguno para reanudar anual
mente su actividad, salvo que por dispo- 
ilciones especiales reguladoras de la 
campaña de que se trate se dispusiera lo ; 
contrario. ,

En las comprendidas dentro del se- ! 
Sondo caso, bastará que el industrial so- ( 
icite de la Jefatura provincial respectiva ! 
a autorización de puesta en marcha ! 
>ara la campaña y el levantamiento del 
icta correspondiente, acompañando de- 
Iaración jurada de que los elementos 
le producción no han ejfperlmentado 
variación alguna. ' .

En cualquiera de los supuestos de que 
Ilchos elementos no fueren los mismos 
’de que se hubiere producido un cambio 

propiedad, el titular de la industria 
^berá instar la incoación del expeuiente 

le ampliación o sustitución de maqui

naria o el de cesión de la industria, res
pectivamente.

Art. 14. Igual trámite que el señalado 
para el número segundo del artículo an
terior se seguirá con las industrias de 
dicha naturaleza que no fueren de tem
porada pero que hayan paralizado su 
funcionamiento y sido dadas de baja en 
la contribución industrial, siempre que 
la suspensión de la actividad industrial 
no haya sido superior a un año.

Art, 15. Cuando una industria agrí
cola, pecuaria o forestal, que no sea de 
carácter temporal, cesare total o par
cialmente en su funcionamiento, el titu
lar de la n^isma lo comunicará a la Jefa
tura Provincial correspondiente.

Si la industria fuere de las ^numera
das eri el apartado c) del artículo segun
do, la Jefatura Provincial de Ganadería 
remitirá a la Agronómica un duplicado 
de la comunicación a que se refiere el 
párrafo anterior.

Art. 16. Las Jefaturas próvinclales 
que fueren competentes conforme al ar
tículo quinto de la presente Orden mi
nisterial, comprobarán en su momento 
que la instalación de las nuevas indus
trias autorizadas, ampliación de las exis
tentes, traslados'o reaperturas se ajustan 
a los términos de las autorizaciones 
otorgadas, haciéndolo constar así en el 
acta de puesta en marcha que habrán de 
extender y de la que se entregará copia 
a los interesados.

Art. 17. Toda renovación o sustitu
ción de maquinaria, aparatos y elemen
tos complementarios o auxiliares que 
no constituya una ampliación y signifi
que solamente un perfeccionamiento o 
mejora de los medios de producci<ín sin 
aumento de ésta, se comunicará a la 
Jefatura Provincial que, conforme al 
artículo quinto de esta Orden ministe
rial, sea competente, acompañándose 
declaración jurada de los elementos que 
integran la sección de fabricación some
tida a reforma, con especificación de las 
características de los que deseen susti
tuir y de los nuevos a instalar, para que, 
a la vista de estos datos, pueda otorgar
se, anotándola en el Registro la autori
zación pertinente. Si se tratara de indus
tria comprendida en"" el apartado c) del 
artículo segunda, la Jefatura Agronómi
ca comunicará su acuerdo a la de Gana
dería a fin de que ésta proceda a practi
car en su Registro el asiento correspon
diente.

Art. 18. A los efectos de cumplimien
to de lo establecido en el artículo 14 de 
la Ley de 24 de noviembre de l939 la 
Secretaría General Técnica de este Mi
nisterio asesorará a la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria en lo 
referente a la necesidad o. conveniencia 
de importación de maquinaria, utensi

lios y materias primas destinadas a las 
industrias agropecuarias y forestales.

Art. 19. No obstante lo dispuesto 
pfecedentemente, mientras continúe en 
vigor el Decreto Ley de Ordenación Tri
guera de 13 de agosto de 1937, las facul
tades conferidas en esta Orden a la 
Dirección General de Agricultura y Jefa
turas Agronómicas Provinciales se en
tenderán transferidas, respectivamente, 
a la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo y Delegaciones Pro
vinciales ,del mismo en cuanto se refiere 
a molinos maquileros molturadores de 
trigo. Asimismo para las instalaciones 
fabriles de molienda de grano que, 
conforme al último párrafo del artícu
lo quinto del Decreto Ley de 1, de mayo 
de 1952, tengan carácter integramente 
industrial, la previa conformidad del 
Ministerio de Agricultura que dicho pre
cepto exige corresponderá otorgaría, en 
nombre de este Departamento, a la 
mencionada Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo.

Art. 20. El Ministerio de Agricultura 
utilizará los Laboratorios e Instalaciones 
dependientes del Instituto Nacional de 
Investigaciones Agronómicas y del Insti
tuto Forestal de Investigaciones y Ex
periencias, así como del Instituto de 
Biología Animal, que tradicíonalmente 
vienen dedicándose a estudios sobre 
industrias agropecuarias y forestales, 
respectivamente, para desarrollar en 
ellos las investigaciones y estudios que 
sobre esta materia se planteen en cum
plimiento de lo establecido en el artícu
lo 19 de la Ley repetidamente citada.

Las informaciones resultantes de tales 
experiencias se cursarán anualmente a 
los Organismos directivos correspon
dientes del Departamento para su cons
tancia en las Secciones Centrales que 
desarrollen dentro de cada uno de ellos 
su actividad en relación con las indus
trias rurales.

Art. 21. La Entidad o particular que 
solicite la autorización podráyentablar 
contra la resolución dictada por el Orga
nismo Provincial o Central correspon
diente los recursos que autoriza en cada 
caso el artículo 25 del Reglamento de 
Procedimiento de este Ministerio, apro
bado por Decreto de 14 de junio de 1935.

Art. 22. Los industriales que contra
vinieren las disposiciones contenidas en 
la presente Orden ministerial incurrirán 
en responsabilidad, imponiéndoseles la 
correspondiente sanción, proporcionada 
a la gravedad de la infracción cometida.

Art. 23. En todos los casos en que la 
instalación o ampliación de una indus
tria lleve consigo la utilización de pri
meras materias intervenidas, se solici
tará informe del Organismo que reguje 
dicha intervención.
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Si éste no evacuare dicho trámite 
dentro de los quince días hábiles si
guientes al en que le hubiere sido inte
resado el dictamen, se entenderá emitido 
éste en sentido favorable.

Art. 24. La tramitación relativa a 
instalación de nuevas industrias o am- ' 
pliación de las existentes tendrá carácter 
reservado por parte de la Administra
ción en lo que se refiere a extremos 
de orden técnico o económico de las 
mismas.

Art. 25. Las industrias agropecuarias 
y forestales detalladas en el Decreto Ley 
de 1 de mayo de 1952, actualmente ins
taladas, quedan obligadas a suministrar, 
a efectos estadísticos, la información 
relativa a características de su instala
ción y de su actividad industrial en la 
forma y momento que considere oportu
no la Dirección General, a la que quedan 
afectas en virtud d^ lo dispuesto en la 
presente Orden ministerial.

Art. 26. Nó obstante lo dispuesto en 
la presente Orden ministerial, el orde
namiento e inspección de las industrias 
agrícolas a ^ue se refieren los apartados 
a) y b) del artículo quinto del Decreto 
Ley de 1 de mayo de 1952, continuarán 
regulándosé por sus disposiciones espe
cíficas actualmente vigentes, siéndoles 
de aplicación, con carácter subsidiario, 
los preceptos de esta Orden,

Art. 27. Por las Direcciones Genera
les de este Departamento se dictarán las 
disposiciones oportunas para el mejor 
desarrollo y cumplimiento de lo esta
blecido en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. IL para su 
conocimiento.

Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1952.—Ca

vestany. 

limos. Sres. Director g’éneral de Agri
cultura, Director general de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial y Director gene
ral de Ganadería.

2.778

iDMKTRim PROVINCIAL

GOBIERF^O CIVIL

Delegación provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes de Valladolid
De interés para los cultivadores direc

tos e industriales reservistas que tengan 
formalizado contratos de explotación en 
común de fincas acogidas a los bene
ficios de la circular número 764.

La Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes ha'concedido un 
nuevo plazo de diez días, para que los 

industriales reservistas y los cultivado
res con contrato de explotación en 
común puedan renunciar a los beneficios 
que en su día solicitaron, caso de conve
nirles. Esta renuncia, según modelo 
oficial ya publicado, pueden hacerla 
indistintamente cualquiera de las dos 
partés interesadas.

Este plazo finaliza en esta provincia 
para los expedientes tramitados a través 
de estos servicios, el próximo día 13 de 
los corrientes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. .

Valladolid, 2 de septiembre de 1952.— 
El gobernador civil delegado provincial, 
Vicente Muñoz Calero.

2^753

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Anuncios de obras
Ésta excelentísima Diputación en se

sión del día 10 de los corrientes, acordó 
anunciar, que durante el plazo de quince 
días, se halla expuesto al público en la 
Secretaría General de la misma. Nego
ciado de Fomento, el proyecto de cons
trucción del camino vecinal de Calaba
zas a la carretera de Medina a Olmedo, 
cuyo presupuestó total es de 238.897,72 
pesetas.

Lo que se hace público en cumplimien
to y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, pudiendo presentarse reclamacio
nes contra dicho proyecto dentro de los 
quince días siguientes al plazo de expo
sición que antes se dice.

Valladolid, 11 de septiembre de 1952,. 
El presidente, Juan Represa de León,— 
El secretario, Dionisio J. Negueruela.

2.815

1 Esta excelentísimá Diputación en se
sión del día 10 de los corrientes, acordó 
anunciar, que durante el plazo de quince 
días se halla expuesto al público en la 
Secretaría General de la misma. Nego
ciado de Fomento, el proyecto,de cons
trucción del camino vecinal de Manza
nillo a la carretera de Peñafiel a Monte- 
mayor, mediante el presupuesto total de 
43,349,69 pesetas.

Lo que se hace público en cumpli
miento y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 288 de la vigente ley de Régi
men Local, pudiendo presentarse recla
maciones contra dicho proyecto dentro 
de los quince días siguientes al plazo de 
exposición que antes se dice.

Valladolid, 11 de septiembre de 1952, 
El presidente, Juan Represa de León,—

1 El secretario, Dionisio J. Negueruela,
1 2,813

Esta Exema. Diputación, en sesión del 
día 10 de los corrientes, acordó anunciar 
que, durante el plazo de quince días, se 
halla expuesto al público, en la Secreta
ría General de la misma. Negociado de 
Fomento, el proyecto de construcción 
del camino vecinal de acceso a Peñaflor, 
desde el camino-Vecinal dé Peñaflor de 
Hornija a la carretera de Frechilla a 
Tordesillas, con presupuesto total de 
167.821,88 pesetas.

Lo que se hace público, en cumpli
miento y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 288 de la vigente ley de 
Régimen Local, pudiendo presentarse 
reclamaciones contra dicho proyecto, 
dentro de los quince días siguientes al 
plazo de exposición que antes se dice, 

Valladolid, 11 de septiembre de 1952. 
El presidente, Juan Represa de León. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela.

' • 2.814

HBNimi

Tudela de Duero
Acordada la imposición de las exac

ciones municipales para el presupuesto 
ordinario de 1953, y^aprobadas las orde
nanzas. fiscales que regulan su percep
ción, estarán de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de quince días, durante 
cuyo plazo podrán los interesados legí
timos presentar contra las mismas yel 
acuerdo de imposición, las reclamacio
nes que estimen convenientes, dirigidas 
al ilustrísimo señor delegado de Hacien
da de la provincia, con arreglo al ai- 
tículo 694 de la vigente ley de Régimen 
Local, que regula las Haciendas Locales.

Tudela de Duero, 4 de septiembre de 
1952.—El alcalde, Manuel Martín. 

2.772-1.356

Viilalbarba

Se hallan expuestos al público, enla 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, los documentos 
que a continuación se indican, con el fin 
de que sean examinados por cuantos lo 
deseen y puedan presentar las reclama
ciones que crean justas:

1 .°-*- Ordenanzas de exacciones pata 
el año 1953.

2 .° Expediente de transferencia y ha
bilitación de crédito.

Viilalbarba, 26 4e agosto de 1952.-^1 
alcalde, Dictinio González.
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